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MUNICIPIO DE ANOLAIMA 

 

 

COMPLEMENTO PLIEGO ELECTRONICO 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

No. MA-SASI-VC-SP-02-2023 
 
 
 
 

OBJETO 
 
 

ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA - CUNDINAMARCA 

 

EL MUNICIPIO INVITA A PRESENTAR PROPUESTA A TODAS LAS PERSONAS NATURALES O 
JURIDICAS, EN FORMA INDIVIDUAL, CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA O CUALQUIER OTRA FORMA ASOCIATIVA LEGALMENTE ACEPTADA, 
PARA QUE PRESENTEN PROPUESTA Y APORTEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL 
ESTUDIO PREVIO Y LA PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA, CON EL 
PROPÓSITO DE PROCEDER A LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO DEL CONTRATO; PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVARA A CABO MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 1150 DE 2007 ART. 2º, NÚM. 2º, LIT. B), EN CONCORDANCIA CON 
EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.20 DEL DECRETO 1082 DE 2015Y LAS NORMAS COMERCIALES Y 
CIVILES APLICABLES DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL CONTRATO, CON BASE EN LAS 
REGLAS Y PARÁMETROS AQUÍ SEÑALADOS. 

 
CONSULTA DEL PROCESO DE SELECCION: Estará disponible para su consulta en el portal único 

de  contratación SECOP II. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOVIEMBRE DE 2023 
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EL MUNICIPIO DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA pone a disposición de los interesados el presente 
Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de suministro 
cuyo objeto es el siguiente: 
 

ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA – CUNDINAMARCA. 

 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquiera de sus 
anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP2– 
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/ 
 

En consideración a la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL., 
aplicará la modalidad de selección abreviada para la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y común utilización, de conformidad con la ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 artículo 2 numeral 2 literal a), mediante el procedimiento de subasta inversa electrónica 
artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 

El proceso de selección se rige por lo dispuesto en la Constitución Política, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, (Ley 80 de 1993), Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 
Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen o modifiquen estando 
sometidos a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo no regulado particularmente se rige 
por las normas civiles y comerciales y las reglas previstas en el pliego de condiciones sus adendas y 
el contrato que se suscriba como producto del proceso de selección. 

 

 
RECOMENDACIONES PARA PRESENTAR LA PROPUESTA EN LA PLATAFORMA DEL SECOP 
II. 
 

 El proponente debe presentar la oferta en la plataforma del SECOP II siguiendo el procedimiento paso 
a paso indicado por Colombia Compra Eficiente, el cual lo podrán consultar en el siguiente link. 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_licitacion 
_publica_entidades.pdf. 

 
Es responsabilidad del oferente, leer los instructivos y tutoriales establecidos por la Agencia Nacional 
de Contratación Colombia Compra Eficiente para el desarrollo del proceso contractual que será llevado 
a cabo a través de la plataforma SECOP II, para ingresar y cargar documentos e interactuar con la 
Entidad en la plataforma SECOP II: instructivos y tutoriales, que podrá consultar en la página 
www.colombiacompra.gov.co . 
 

 El proponente debe presentar la oferta económica, ingresando en el campo “precio unitario” el valor 
que va a ofrecer a la Entidad Estatal. El valor total de su oferta será el precio unitario que ha ingresado. 
Para una mayor ilustración acerca de cómo presentar su oferta, realícelo consultando el siguiente link: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar 
_ofer ta_proveedor.pdf 
 

 

 Si la propuesta es en CONSORCIO o en UNION TEMPORAL los proveedores deben crear un perfil 
es decir un usuario como unión temporal o consorcio de acuerdo a lo establecido por Colombia 
Compra Eficiente en los Manuales y Guías para Proveedores – Guía de creación de proponente 
plural en el Secop II. Lo anterior podrá ser consultado en el siguiente link: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_pro 
ponente_plural_version_revisada.pdf 

http://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_licitacion
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_pro
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 En caso de indisponibilidad del SECOP II que afecta la presentación de las ofertas, el proponente 
puede presentar y entregar su oferta al correo electrónico contratacion@anolaima-
cundinamaraca.gov.co dentro de las 16 horas hábiles 
tenida en cuenta en el proceso debe cumplir con el procedimiento establecido por Colombia Compra 
denominado; Protocolo de Indisponibilidad SECOP II, el cual lo puede consultar en el siguiente link. 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp 
onibilidad_secop_ii.pdf . 

 
“Este protocolo hace parte integral de los términos y condiciones del SECOP II por lo tanto es de 
obligatorio cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018. El protocolo está dirigido a los 
Usuarios del SECOP II en los Eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas Generales o 
Particulares que interrumpan el normal desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II 
Las actuaciones que pueden ser afectados por las Fallas son: presentación o apertura de ofertas; 
presentación de manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de 
garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, 
habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de una subasta, entre 
otros.” 
 

II. ASPECTOS GENERALES 
 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE ANOLAIMA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 
social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en el SECOP. http://www.colombiacompra.gov.co 

 
B. Compromiso anticorrupción 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Formato No. 8 anexo, 
en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente 
para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 
con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 

 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo 
de los interesados y Proponentes. 

 
D. Comunicaciones 

 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por medio 
electrónico, por medio de la plataforma SECOP II hasta la fecha y hora límite del cronograma del 
formulario electrónico del proceso. 
 

mailto:contratacion@anolaima-cundinamaraca.gov.co
mailto:contratacion@anolaima-cundinamaraca.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisp
http://www.colombiacompra.gov.co/
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La comunicación debe contener: (a) el número del Proceso de Selección; (b) los datos del remitente 
que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los 
anexos presentados con la comunicación. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio de Anolaima por canales distintos a los 
mencionados no serán tenidas en cuenta, 
 
No se atenderán consultas ni observaciones vía telefónica. 
 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VIII del presente documento. 

 
E. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la 
sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de  Apostillaje o consularización. 
 

 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 
presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 251 del Código General del Proceso. 

 
G. Conversión de monedas 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente vigente al 
momento de la presentación. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

 
III. PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA 
 

A. Términos de la Contratación 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2.007, Decreto 1082 del 2015 
Subsección 2 artículos del 2.2.1.2.1.2.2 a 2.2.1.2.1.2.5 y demás normas reglamentarias, los plazos del 
presente proceso de selección, son los siguientes: 
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B. Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones 

Durante no menos de cinco (5) días hábiles la Oficina de gestión contractual de la Alcaldía de 
Anolaima, de acuerdo con el cronograma publicará en el SECOP el proyecto de pliego de condiciones, 
para poner su contenido en conocimiento de los interesados. Durante éste período los interesados 
podrán enviar las observaciones que consideren pertinentes mediante la plataforma SECOP II, en 
esta etapa de la publicación del proyecto de pliego de condiciones la Entidad no está obligada aún, al  

cumplimiento de su texto. 

 
C. Fecha de Apertura 

 
La apertura del presente proceso se realizará mediante Resolución motivada, cuyo texto al igual que 
el definitivo del pliego de condiciones, se publicarán, en la fecha señalada en el cronograma de 
actividades publicado en el SECOP II. 

 
D. Aclaraciones al Pliego de Condiciones 

 
Los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de condiciones, e informarse de los 
requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las 
actividades a ejecutar. 

 
Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada por SECOP II, a la Oficina de 
gestión contractual de la Alcaldía de Anolaima, hasta el día señalado en el cronograma. No se 
atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada. 
 
La Alcaldía, contestará todas las solicitudes por escrito recibidas dentro del término antes estipulado 
y las publicará junto con su respuesta. 

 
Se entiende que los proponentes que participan en el presente proceso, conocen los plazos y trámites 
y demás condiciones establecidas en el pliego de condiciones. Así mismo, se entiende que tienen 
conocimiento de los diferentes documentos que hayan sido publicados durante el presente proceso 
de selección. 
 
Por lo anterior la entidad no será responsable, por las posibles reclamaciones u omisiones que en este 
sentido le realicen los proponentes. 

 
Cuando las aclaraciones, correcciones o adiciones, den lugar a la modificación del proyecto de pliego, 
serán consignadas en el pliego definitivo, igual cuando este sea aclarado, corregido o adicionado 
serán consignadas en adendas, que formaran parte integral del mismo. 

 
E. Plazo de Presentación de Ofertas 

 
Las propuestas de las personas naturales o jurídicas, consorcios, uniones temporales interesadas en 
participar en el presente proceso de contratación, se recibirán hasta el día y hora señalado en el 
cronograma de actividades por SECOP II. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico 
(excepto en caso de indisponibilidad de la plataforma). 

 
F. Diligencia de Cierre 

 
La diligencia de cierre del presente proceso de selección se en la plataforma SECOP II el día y hora 
señalados en el cronograma de actividades, donde se abrirán las propuestas por un funcionario de la 
Oficina de gestión contractual de la Alcaldía de Anolaima, quien publicará el listado en SECOP II. 
 
Si cumplido el plazo para presentación de ofertas, y no se reciba ninguna, la Entidad declarará desierto 
el proceso de selección. 
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Los demás aspectos habilitantes se verificarán en las respectivas evaluaciones de las propuestas, y 
se informara de ello de acuerdo a lo reglado en la normatividad contractual (Decreto 1082 de 2015). 

 
G. Verificación y Evaluación de las Propuestas, Aclaraciones, Precisiones y/o Solicitud de 

Documentos durante este periodo. 
 
La Oficina de gestión contractual de la Alcaldía de Anolaima, verificará y evaluará las ofertas 
presentadas por los proponentes dentro del plazo establecido en el cronograma de actividades, 
termino durante el cual, el comité verificador y evaluador, podrá solicitar por escrito a los oferentes en 
caso que sea necesario hacerlo, para que en el término dado por la Ley, realicen las aclaraciones, 
precisiones y/o alleguen los documentos que se le requieran, sin que por ello pueda el proponente 
ADICIONAR O MEJORAR las condiciones o características de su propuesta, y la Oficina de gestión 
contractual de la Alcaldía de Anolaima, no podrá hacer variación alguna en los términos de la misma, 
o transgredir principios fundamentales que rigen la contratación estatal. 
 
Las propuestas no serán rechazadas por ausencia de requisitos o por falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, siempre que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos por la Administración en el presente proceso, 
logrando así establecer la prevalencia de los sustancial sobre lo formal, por ende, tales requisitos o 
documentos faltantes podrán ser requeridos por la Oficina de gestión contractual de la Alcaldía de 
Anolaima, en condiciones de igualdad para todos los proponentes. 

 
H. Márgenes de Mejora Lances. 

 
Dentro del proceso de selección de la referencia, se señalará como margen mínimo de mejora de 
ofertas: el UNO POR CIENTO (1 %), del valor tomado como base para iniciar la subasta inversa. Los 
lances por debajo de este valor no serán aceptables. De conformidad con lo anterior, solo serán válidos 
los lances iguales o superiores a este margen. 

 
I. Procedimiento para la subasta inversa electrónica 

 
El evento de subasta inversa electrónica del presente proceso de selección será adelantado en el 
módulo de Subasta Electrónica del SECOP II -entendido este, como el medio a través del cual los 
oferentes habilitados para la subasta inversa electrónica desarrollarán la puja dinámica, con el fin de 
mejorar su oferta inicial-Se empleará el módulo de Subasta Electrónica del SECOP II, debido a las 
mejoras que fueron implementadas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente – ANCP – CCE2 a partir del 19 de septiembre de 2020, de las cuales se estaba a 
la espera desde el año 2017. 
 
Aunado a lo anterior, el módulo de Subasta Inversa Electrónica del SECOP II es de uso gratuito, y 
controla las condiciones mínimas para el correcto funcionamiento del evento, como lo son: el control 
del margen mínimo de mejora de los lances de cada proponente (bien sea, respecto al precio de 
arranque de la subasta, o frente al mejor lance en el desarrollo de la subasta); muestra en tiempo 
real del valor del mejor lance actual; genera la trazabilidad en fecha y tiempo de las acciones que 
realizan los proponentes y la entidad en el evento de la subasta electrónica; genera un informe con el 
detalle del desarrollo de la subasta; contiene un canal de chat en línea para facilitar la comunicación 
entre la Entidad Estatal y los proponentes; permite la suspensión o cancelación del evento, de 
considerarse necesario, entre otros. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que de acuerdo con los términos y condiciones del SECOP 
II las Entidades Compradoras, los Proveedores y los ciudadanos que son Usuarios del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) están sujetos a los Términos y Condiciones de Uso 
en virtud de su aceptación al momento de realizar la creación del usuario y/o cuenta. Y en virtud de lo 
anterior, el literal (k) del numeral ocho (8) “Condiciones de uso del SECOP II” de los términos y 
condiciones de uso del SECOP II señala: 
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“Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo del SECOP 
II y, en consecuencia, están obligados a capacitarse virtualmente según los lineamientos contenidos 
en el mini sitio del SECOPII https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.” 
 
Colombia Compra Eficiente (2020) Términos y condiciones de uso del SECOP II, Actualizados el 
23 de julio de 2020. Disponible en: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?L 
atestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE¤tLanguage=es 
 
En línea con lo anterior, para el caso concreto del uso del módulo de subasta electrónica del SECOP 
II, la ANCP – CCE ha dispuesto el siguiente material de formación para conocimiento de los partícipes 
del sistema de compra pública: 
 

a) (Infografía cambios incluidos 19 de septiembre de 2020 al módulo de subasta electrónica del SECOP 
II) Disponible en: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/mejoras-al-modulo-de- subasta-
electronica-secop-ii 

 
b) (Guía subasta electrónica para entidades estatales) Disponible en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/22863 
 

c) (Guía subasta electrónica para proveedores) Disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/23709 
 
Con lo anterior, queda en firme que los proveedores habilitados para el evento de subasta inversa 
serán responsables de contar con el conocimiento suficiente en el uso del módulo de subasta 
electrónica del SECOP II, en garantía de su buen uso para la participación en el evento de subasta 
electrónica programado para el proceso en curso. 

 
J. MOMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

EN EL SECOP II 
 
El evento de subasta inversa en el SECOP II involucra dos (2) momentos: 

 
1. APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO EN EL SECOP II 

 
El evento de subasta inversa electrónica, dará inicio con la apertura de sobres económicos, para lo 
cual, la entidad procederá a abrir el sobre 2 “Económico” en el SECOP II, el cual contiene el valor de 
oferta económica a) digitado en el formulario electrónico del SECOP II y b) el anexo de oferta 
económica, los cuales, dan cuenta de la propuesta económica inicial de los proponentes. 

 
Una vez, desencriptado el sobre 2 “Económico”, el grupo de Análisis del Sector y de los Oferentes 
procederá a evaluar las ofertas económicas para determinar la lista de habilitados para participar en  
 
 
el evento de subasta electrónica y el precio de arranque, dicha verificación, tendrá en cuenta: 
 

1. Las causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones del proceso. 
2. Verificación del valor digitado como valor de oferta económica en el formulario electrónico del SECOP 

II “Sobre económico”, y el valor diligenciado en el formato “Anexo de oferta económica”. ESTOS DOS 
VALORES DEBERAN COINCIDIR DE MANERA OBLIGATORIA. 
 

NOTA: Teniendo en cuenta la anterior precisión, deberá tener especial cuidado al momento de crear 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/mejoras-al-modulo-de-
http://www.colombiacompra.gov.co/node/22863
http://www.colombiacompra.gov.co/node/23709
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y presentar su oferta en el SECOP II, específicamente, verificar que el valor total que registre como 
oferta económica en el sobre 2 “económico – pregunta lista de precios” del SECOP II, sea exactamente 
el mismo valor total diligenciado en el anexo de oferta económica, cualquier diferencia, dará lugar a 
observaciones en la evaluación económica y en los resultados de la habilitación para la subasta y el 
precio de arranque. 
 
Lo anterior, debido a que desde la configuración del SECOP II, el precio de arranque de la subasta 
inversa electrónica será el menor valor digitado en el sobre 2 “Económico – pregunta lista de precios”, 
por los proponentes que resulten habilitados en la fase de evaluación de las ofertas económicas. 
 
Es por esto, que el SECOP II mostrará como precio base de inicio de la subasta el mejor precio 
ofertado por los proveedores en el sobre 2 “Económico” del SECOP II. 
 
No obstante, posterior a que el grupo de análisis del sector y de los oferentes adelante la revisión y 
evaluación económica de las ofertas, se informará a través de AVISO PÚBLICO en la sección 
Mensajes del SECOP II, la lista de habilitados para el evento de subasta inversa electrónica y el precio 
de arranque, con las validaciones a que haya lugar. 
 
Por lo anterior, deberá estar pendiente de las comunicaciones que la entidad envíe a través de la 
sección de mensajes del SECOP II, con ocasión al desarrollo del evento de subasta inversa 
electrónica. 
 
Nota: Para los procesos estructurados por grupos/lotes la publicación del AVISO PÚBLICO con la lista 
de habilitados para el evento de subasta inversa electrónica y el precio de arranque, se hará de 
manera progresiva, esto es, a medida que culmine el evento de subasta de un grupo, se publica el 
AVISO PÚBLICO del siguiente grupo. 
 

 
2. EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA EN EL SECOP II “Puja dinámica” 
 
La entidad procederá con la configuración y publicación el Evento de Subasta Inversa Electrónica en 
el SECOP II, el cual será el medio a través del cual los proponentes habilitados para el evento harán 
sus lances y desarrollarán la puja dinámica. 
 
Nota: Para los procesos estructurados por grupos/lotes, se publicarán eventos de subasta inversa 
electrónica de manera independiente y progresiva por cada grupo o lote, esto es, a medida que 
culmine el evento de subasta de un grupo, se publica el AVISO PÚBLICO con la lista de habilitados y 
precio de arranque del siguiente grupo y posterior a ello el respectivo evento de subasta inversa 
electrónica. En todo caso, los oferentes solo podrán acceder al módulo de subasta inversa electrónica 
para el cual fueron habilitados, una vez, la entidad haya publicado el respectivo evento de subasta. 

 
A. CONCEPTOS BASICOS: 

 
A continuación, se relacionan los conceptos que se deben tener en cuenta para el desarrollo del          
 evento de subasta: 

 
1. Precio de arranque: El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor valor 

digitado en el sobre 2 “Económico – pregunta lista de precios”, de la comparación que realiza el 
SECOP II frente a los proponentes que resulten habilitados en la fase de evaluación de las ofertas 
económicas, previa evaluación económica por parte del grupo de análisis del sector y de los oferentes. 
 

2. Margen mínimo de mejora: Es el valor mínimo (en precio o porcentaje) que debe aplicar el proponente 
(a la baja o al alza, según corresponda) con respecto al total del último lance valido, para que su lance 
sea tomado como válido. 
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Tenga en cuenta, que el SECOP II informa en tiempo real a los participantes de la subasta el valor de 
la mejor puja “Lance ganador actual de la subasta”, sin identificar el oferente que lo presenta, con el 
fin de que los participantes puedan conocerlo, y aplicar a dicho valor, el margen mínimo de mejora 
establecido por la entidad. 
 

3. Lance válido: Un lance es válido, si mejora la oferta en por lo menos el margen mínimo establecido 
por la entidad, bien sea para el lance inicial, o los demás lances que se realicen en el desarrollo del 
evento de subasta. 
 
Tenga en cuenta, que la plataforma del SECOP II no le permitirá realizar lances que no apliquen el 
margen mínimo de mejora establecido por la entidad, en caso de no aplicar el margen mínimo de 
mejora, la plataforma le mostrará una alerta indicando que su intento de lance no es válido. 
 
Se reitera que al proponente que no aplique el margen mínimo de mejora establecido por la Entidad 
Estatal, el SECOP II no le permitirá presentar el lance hasta que este sea válido conforme a lo 
establecido por la entidad. 

 
4. Empate: No habrá lugar a empates, debido a que, la configuración del módulo de subasta electrónica 

del SECOP II, hace que por defecto un lance sea válido solo si mejora el valor de la mejor puja “Lance 
ganador actual de la subasta”, en por lo menos el margen mínimo establecido por la Entidad Estatal. 
De lo contrario, no permite efectuar lances. 
 

5. Duración de la subasta: La subasta electrónica del SECOP II, tendrá configurado un cronograma 
electrónico con la hora de inicio y hora de fin del respectivo evento de subasta. 
 

6. Tiempo extra: Si se realiza una postura por cualquiera de los proponentes habilitados en los últimos 
TRES (3) minutos de duración del evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra 
en la posición número uno (1), la subasta se extenderá DOS (2) minutos más. Lo anterior se ejecutará 
de forma sucesiva y automática hasta que no se presenten un nuevo lance ganador en los últimos 
TRES (3) minutos antes de finalizar la subasta. 

 
B. RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

 
Aunado a lo anterior, el proponente que haya sido habilitado para participar en el evento de subasta 
electrónica inversa en el SECOP II, deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones técnicas5 
para su participación: 
 

• Conexión internet estable: La conexión, preferiblemente, debe ser a través de conexión POR CABLE, 
ya que la red WI-FI no tiene los valores de velocidad que puede tener la red cableada. 

• Sistema operativo: Windows (Todos a partir de XP); MacOSX 10.5 o superior 
• Navegadores: Microsoft Internet Explorer 8, 9, 10 y 11 con Cookies y JavaScript habilitados. Mozilla  

Firefox 31 o superior con Cookies y JavaScript habilitados. Chrome 3.6 o superior con Cookies y 
JavaScript habilitados. Sin bloqueos de ventanas emergentes. Versión de Java: 6 o superior 

• CPU: 2 Ghz o superior. RAM: Deseable 4 GB o superior. 
• Si el oferente se encuentra desde una red empresarial deberá garantizar que su proxy de acceso a 

internet le permita descargar archivos con extensión.exe; y cuente con los permisos de administrador 
para poder instalar y ejecutar dichos archivos. 

• No pulsar los botones "Retroceder" y "Avanzar" de su navegador de internet, sobre todo durante las 
acciones de transición, ya que el SECOP II está dotado de mecanismos internos dispuestos para ello. 

• No acceder simultáneamente con el mismo Usuario en navegadores diferentes dentro de la misma 
cuenta de Proveedor al evento de subasta electrónica en SECOP II. 

• Verifique que las teclas numéricas de su teclado funcionen correctamente, y digiten los números de 
acuerdo con la respectiva tecla. 

 
C. INGRESO AL EVENTO DE SUBASTA: 
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Puede acceder al evento de subasta de tres formas, es su discrecionalidad elegir la que más se le 
facilite: 

 
1. Desde el área de trabajo del proceso de contratación: 

 
Ingrese al área de trabajo del proceso de contratación (menú “Procesos” - opción “oportunidades de 
negocio” e ingrese al detalle del proceso), una vez ingrese, encontrará ubicado en la parte central de 
la página la sección “SUBASTA ELECTRÓNICA”, y en ella una lista con las subastas del proceso y el 
acceso a la que se encuentre habilitado. 
 
Para ingresar a la subasta, debe dar clic en el botón que se habilita a mano derecha de la referencia 
de la subasta, bien sea “Listo para comenzar” (si la subasta no ha iniciado) o en “En curso” (si la 
subasta ya inició). 

 

 
 

Tenga en cuenta que inmediatamente finaliza la hora de la subasta, el estado de la misma cambia a 
“Terminado” 

 

 
2. Desde el buscador de subastas: 

Ingrese al menú principal del SECOP II (barra superior negra), seleccione la opción "Menú" y haga clic 
en "Subasta electrónica". La plataforma lo direccionará al gestor de subastas de SECOP II, en el cual 
encuentra la lista de todas las subastas a las que ha sido invitado a participar, independientemente 
del proceso de contratación o de la entidad estatal. 
 
Una vez ingrese, ubique la referencia de la subasta en la cual está habilitado a participar e ingrese a 
través del botón “Detalle”. 
 

 
3. Correo de invitación subasta SECOP II 

Una vez la Entidad publique el evento de subasta electrónica, el SECOP II genera automáticamente 
un correo de invitación y lo envía al “Correo electrónico para notificaciones SECOP II” que tiene 
asociado a su cuenta de proveedor en la sección configuración entidad estatal/proveedor – sección 
información general) este enlace, también le permitirá ingresar al evento. 
 

D. EJECUCIÓN DE LOS LANCES Y PUJA DINÁMICA 
 
(Las imágenes que se muestran a continuación son ejemplos tomados de una subasta de 
prueba y no corresponden al proceso en gestión): 
 



 

  
Oficina Gestión Contractual – Secretaria de Gobierno 
Carrera 4ª. No.3-12 Piso 2º - Alcaldía Municipal | Código Postal: 253040 
Inquietudes o Sugerencias  
Correo electrónico: contratacion@anolaima-cundinamarca.gov.co 
Sitio web: www.anolaima-cundinamarca.gov.co 

 

Una vez ingrese a la subasta electrónica, SECOP II le muestra las pestañas: lista de precios, registros, 
mensajes y configuraciones. Tenga en cuenta que podrá hacer sus lances desde la pestaña “Lista de 
precios”: 

 

 
La pestaña “Lista de precios”, muestra inicialmente las siguientes columnas: 

 

 Columna Lance inicial (unidad/total): Muestra el precio de arranque de la subasta (menor valor 
digitado en el sobre 2 “Económico – pregunta lista de precios”, de la comparación que realiza el 
SECOP II frente a los proponentes que resulten habilitados en la fase de evaluación de las ofertas 
económicas, previa evaluación económica por parte del grupo de análisis del sector y de los 
oferentes. 

Columna Lance actual (unidad/total): Mostrará el valor de la mejor puja actual en la subasta 
“Lance ganador actual en la subasta”. A medida que avanza la subasta, esta columna permite 
conocer el precio de referencia para aplicar el % o valor mínimo de mejora y de esta manera realizar 
un nuevo lance válido. 
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 Columna Lance mínimo: Muestra el margen mínimo de mejora que deben aplicar como mínimo los 

participantes para hacer un lance válido. 

 

 
 

 

 Próximo lance (unidad/total): Es el campo por donde el proveedor indica el valor del lance a realizar 

en la subasta. 

 

 
 
 

Tenga en cuenta que la plataforma del SECOP II, solo admite lances que respeten el margen 
mínimo de mejora establecido por la entidad, bien sea para el lance inicial o para los demás lances 
en el desarrollo de la subasta: 

 
 Para el proveedor que haga el primer lance en la subasta: El SECOP II valida la aplicación del 

margen mínimo de mejora con respecto al precio de arranque de la subasta (columna lance inicial) 
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 Para los demás lances en el desarrollo de la subasta: El SECOP II valida la aplicación del margen 
mínimo de mejora frente a la mejor puja actual “Lance ganador actual” (columna lance actual). 

 
 
Ahora bien, a continuación se menciona la forma en la que la plataforma del SECOP II le permite 
hacer sus lances: 

 
 Primer lance individual (primer lance de cada participante): Para hacer su primer lance, deberá 

digitar el valor de su lance en la columna “Próximo lance” y luego dar clic en el botón “Presentar lance”, 
este botón desaparecerá una vez haga su primer lance: 

 

Inmediatamente haga su primer lance válido, el SECOP II habilita una nueva columna en la pestaña 
lista de precios: la columna “Mi último lance”, la cual le mostrará el valor de su último lance. A medida 
que avance la subasta, esta columna se iluminará en verde: si su lance es una puja ganadora; o por 
el contrario, en rojo, si su puja es perdedora. 
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 Segundo lance individual y demás lances en adelante: Una vez haga su primer lance, la plataforma 
desaparecerá el botón “Presentar lance” (utilizado para el lance 1), y en su reemplazo, activará el 
botón “Lance para todos los artículos”, el cual deberá utilizar para hacer los demás lances en el 
desarrollo de la subasta: 
 

 
 
 

 Imposibilidad de hacer lances no válidos: En el caso de que intente realizar un lance que no aplique 
el margen mínimo de mejora establecido por la entidad, la plataforma del SECOP II impedirá el envío 
del lance y le mostrará un mensaje de alerta similar al siguiente: 
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  Posición del lance: A medida que avanza la subasta, la plataforma del SECOP 

II va mostrando la posición de su lance, frente al total de los lances en la subasta, así mismo 

 
 
 
 

 Chat de la subasta: El módulo de subasta del SECOP II, integra un chat como canal de 
comunicación entre la entidad y los proponentes durante el desarrollo del evento de subasta. Este 
canal de chat es uni-direccional para el proponente (solo puede enviar mensajes a la entidad) y pluri-
direccional para la Entidad (puede enviar mensajes a todos los proponentes invitados a la subasta, 
independientemente de que se hayan o no conectado a la subasta). 

 
 Lances valor cero (0,0) El módulo de subasta del SECOP II, permite que técnicamente se realicen 

lances por valor cero (0), razón por la cual, en el evento en que uno de los participantes de la subasta 
realice un lance por valor cero, la plataforma toma este lance como la mejor puja actual (columna lance 
actual), en consecuencia, inhabilita la opción de que los demás participantes puedan hacer nuevos 
lances, al no poderse aplicarse al valor cero un margen mínimo de mejora. SE RECOMIENDA TENER 
ESPECIAL CUIDADO AL RESPECTO, PUES COMO PROPONENTE ES EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE SU OFRECIMIENTO. 

15 
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 Posibilidad de desistir de su participación en el evento de subasta: SOLO SI DECIDE DESISTIR 
DE PARTICIPAR EN LA SUBASTA. Si luego de ingresar a la subasta, decide desistir de su 
participación en la misma, el SECOP II le permite RETIRARSE DEFINITIVAMENTE DE LA SUBASTA, 
ingresando a la pestaña “Configuración”, opción “Finalizar participación”. Tenga en cuenta que esta 
es una acción no reversible, y lo retira de la subasta quitándole la posibilidad de hacer más lances. 
 

 Fin de la subasta: Una vez vencida la hora de finalización de la subasta, la plataforma muestra el 
estado de la misma en “TERMINADO”, y permitirá a la entidad generar el reporte del desarrollo del, el 
mismo, será publicado con posterioridad por parte de la Entidad.Suspensión de la subasta: De 
considerarse necesario, la entidad podrá suspender la subasta, caso en el cual se reprogramará para 
una nueva hora y/o fecha de inicio (implica una posterior reanudación de la subasta, bajo las 
condiciones en las que queda antes de suspenderse). 
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 Cancelar subasta: De considerarse necesario, la entidad podrá cancelar la subasta, caso en el cual 
la entidad informará de los motivos y decisión frente a la posibilidad de publicar una nueva subasta. 

 
K. Adjudicación 

La adjudicación del presente proceso de selección se hará por el valor ofertado por el proponente que 
haya ofrecido mayor descuento en el evento de subasta inversa electrónica, en el lugar fecha y hora 
establecida en el cronograma que hace parte del pliego de condiciones. 

 
L. Efectos de la Adjudicación 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 80 de 1.993, en 
concordancia con el artículo 9° de la Ley 1150 de 2.007, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga 
a la entidad y al adjudicatario, contra él no proceden recursos en vía gubernativa. Su impugnación 
procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. No obstante lo anterior, si 
dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene 
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este 
podrá ser revocado, caso en el cual la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1.993 y normas vigentes. 
 
El acto de adjudicación se publicará a través de SECOP II 

 
M. Declaratoria de Desierta del Proceso de Selección 

 
Dentro del mismo término de adjudicación, la Alcaldía de Anolaima, por motivos o causas que impidan 
la escogencia objetiva del contratista, porque ninguno de los oferentes haya cumplido con los 
requisitos solicitados por la Entidad en el pliego de condiciones, podrá declarar desierto el proceso de 
selección, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el artículo 30, numeral 9°, 
inciso 3°, de la Ley 80 de 1.993, en concordancia con el numeral 18 del artículo 25 de la misma norma. 
 

 
IV. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural 
de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en la subsección 3, 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
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Definicione s. 

 
Adjudicación 

Es la decisión final de la Alcaldía Municipal de ANOLAIMA, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 

objeto del presente Proceso de Contratación 

 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre Alcaldía Municipal de 
ANOLAIMA y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 

obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a 

través del presente Proceso de Contratación. 

 
Oferta 

Es la propuesta presentada a Alcaldía Municipal de ANOLAIMA por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del 

presente Pliego de Condiciones. 

 

Pliego de Condicione s 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener 

la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 

Contratación. 

Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 

Pliego de Condiciones. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 

una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

 
 
 

V. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 
A. OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PARA EL MUNICIPIO DE ANOLAIMA - CUNDINAMARCA” 

 
B. ALCANCE DEL OBJETO: La Alcaldía Municipal de Anolaima, para dar cumplimiento a las funciones 

legales y Constitucionales que le son atribuidas como entidad territorial y núcleo fundamental de la 
estructura del Estado que es, debe llevar a cabo actividades tendientes a la prestación continua y 
eficiente de los servicios que se encuentran a su cargo, y adelantar las diligencias correspondientes 
de acuerdo con las necesidades planteadas. 

 
 

La Alcaldía del Municipio de Anolaima, a través de la Secretaria de Planeación, Obras y Servicios 
Públicos y la Oficina de Servicios Públicos Domiciliarios, presta el servicio de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo a los habitantes del Casco Urbano y los centros poblados de: La Florida, 
Reventones, Corralejas y Boquerón de Iló, así como a los habitantes de las zonas rurales, bajo 
tres componentes esenciales; recolección y transporte, barrido de las vías públicas y disposición 
final en el Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo, ubicado en el municipio de Mosquera 
Cundinamarca, para la prestación de dichos servicios requiere contar con los elementos 
eficientes y adecuados para tal fin, como es el vehículo compactador y recolector de residuos 
sólidos, el cual es esencial en el proceso de recolección y disposición de basuras. 
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Actualmente, el municipio de Anolaima, presta el servicio de Aseo de forma directa por medio de 
un (1) carro recolector de marca Chevrolet FVR, modelo 2012, con capacidad de siete (7) 
Toneladas. Dicho vehículo, actualmente no se encuentra en óptimas condiciones de operación 
dado que, se cuenta con un tiempo de operación de once (11) años y los costos de 
mantenimiento han venido incrementados por fallas en el mismo. 

Adicional a lo anterior, el municipio hace uso de dos (2) volquetas dispuestas por el municipio 
para dar cubrimiento a la actividad de recolección en los días en los que se requiere por el 
volumen de residuos producidos, así como el tiempo en el que el vehículo compactador se 
encuentra en mantenimiento, lo cual, no es apropiado para la labor por los impactos adversos 
que pueden ser generados tales como el vertimiento de residuos y lixiviados. 

Así las cosas, se evidencia la necesidad de adquisición de un nuevo vehículo de recolección 
para brindar un servicio de forma eficiente, dando cumplimiento a los requerimientos normativos 
legales aplicables contenidos dentro del Decreto 1077 de 2015 y el Reglamento Técnico de Agua 
Potable y Saneamiento Básico – RAS. 

Para el 27 de junio de 2023 la Alcaldía de Anolaima suscribió el convenio interadministrativo 
EPC-CI-043-2023, con Empresas públicas de Cundinamarca con el objeto de “Aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y financieros para contratar la adquisición de un vehículo compactador 
de residuos sólidos de 16 Yd3 para el Municipio de Anolaima” 

Por lo anterior, la administración municipal, a través de la Secretaria de Planeación, obras y 
Servicios públicos, en aras de brindar y garantizar el buen funcionamiento del sistema Aseo a los 
diferentes usuarios; así como atender los requerimientos de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y por la diferentes entidades que así lo requieran, requiere realizar de manera eficiente 
la recolección de basuras en el Municipio de Anolaima, sus centros poblados y zonas rurales, en 
consecuencia, es importante que se lleve a cabo un proceso de contratación para realizar la 
adquisición de un vehículo compactador de residuos sólidos de 16YD3, se puede garantizar la 
recolección segura, eficiente y efectiva de los residuos sólidos presentados por los usuarios, 
brindando un aumento en la cobertura de aseo. 

 

 
Con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual, el proponente interesado deberá cumplir con 

lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

VEHÍCULO 
COMPACTADOR DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DE 
16 Yd3 

UNIDAD 1 

 

Las especificaciones técnicas junto con el alcance del contrato, se encuentran descritas y 
contempladas en el ANEXO No 1 - Especificaciones Técnicas Vehículo Compactador de Basura de 
16 YD3, del presente documento 
 

 
D.      OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA: 
 
El contratista en desarrollo del objeto contractual deberá ejecutar las siguientes obligaciones: 
 
Además de incorporar como tales las establecidas en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993, el 
Contratista se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones que se deriven del clausulado del 
contrato, y que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para su correcta ejecución. 
Así mismo, se consideran obligaciones del Contratista: 
 
El contratista se obligará para con el Municipio, en relación directa con el objeto del contrato, a lo 
siguiente: 

C. DESCRIPCIÓN DE ÍTEMS, UNIDADES Y CANTIDADES. 
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OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir con las obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto contractual. 
2. Colaborar con la Alcaldía municipal de Anolaima para que el objeto del contrato se cumpla 

y se ofrezca en las mejores condiciones de calidad, eficiencia y oportunidad. 
3. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta la Alcaldía Municipal.  
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de 

dilaciones o en trabamientos que pudieran presentarse.  
5. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto contratado.  
6. El CONTRATISTA será el responsable ante las autoridades competentes por lo actos u 

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrollen en virtud del contrato, cuando 
ello cause perjuicio a la Alcaldía o a terceros. Igualmente será responsable en los términos 
del artículo 52 de la ley 80 de 1993, y ley 734 de 2002 cuando a ello hubiere lugar.  

7. Aportar copia legible de las planillas del pago al sistema de seguridad social en salud y 
parafiscales en caso de haber lugar a ellos.  

8. Mantener comunicación permanente con la Alcaldía Municipal a través del supervisor del 
contrato, a fin de coordinar las acciones y desarrollo de las obligaciones contractuales y 
evaluar su cumplimiento.  

9. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás 
normas concordantes. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

 

1) Realizar la entrega efectiva del VEHÍCULO COMPACTADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS 

que cumpla con las condiciones técnicas exigidas. 

2) Cumplir con las obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto 

contractual. 

3) Presentar un cronograma de trabajo en el cual se indique el tiempo y las actividades a 

desarrollar durante la ejecución del contrato, el mismo deberá ser revisado en conjunto con 

el supervisor del contrato para su respectiva aprobación. 

4) Programar con plena autonomía técnica y administrativa las actividades que debe desarrollar 
para el cumplimiento del objeto del contrato. 

5) Cumplir con el plazo de entrega del vehículo compactador establecido en el contrato. 
6) Cumplir con los requisitos para el trámite de cuenta de acuerdo con los requisitos del 

Consorcio FIA. Como los recursos provienen del Patrimonio Autónomo FIA las facturas o 
cuentas de cobro que presente el contratista deberán ser emitidas a nombre del municipio 
de Anolaima. 

7) Presentar un informe de seguimiento en el cual establezca el avance en la ejecución del 
contrato y las demás actividades que se requieran. 

8) Deberá suscribir, junto con el supervisor del contrato designado por el municipio, acta de 
entrega y recibo del vehículo compactador de residuos sólidos, una vez se compruebe su 
funcionalidad y correcta operación. 

9) Realizar los trámites de matrícula del vehículo compactador de residuos sólidos en la 
secretaría de movilidad y transporte aprobadas por el Departamento a nombre del municipio 
de Anolaima.  

10) El Contratista deberá hacer entrega como mínimo dos copias de los siguientes documentos:  
a) Matrícula y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) a nombre del 

municipio de Anolaima  
b) Dos manuales de operación y mantenimiento para el chasis y caja compactadora en 

idioma español. 
c) catálogos originales referente al chasis y caja compactadora. 
d) Las correspondientes fichas técnicas de homologación del vehículo certificadas por 

el organismo de tránsito correspondiente. 
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11) Garantizar que las fichas técnicas de homologación del vehículo compactador coincidan con 
las características generales y físicas del vehículo compactador de residuos. 

12) Presentar certificado, del proveedor y/o fabricante y/o importador, donde se identifique la 
calidad y originalidad de las partes del vehículo compactador (chasis y caja compactadora). 

13) Entregar dentro del plazo y sitio establecido el vehículo compactador, el cual va montado 
sobre chasis en perfectas condiciones de funcionamiento bajo estricto inventario y pruebas 
que considere el Supervisor del contrato designado por el Municipio, con todo su 
equipamiento y documentación reglamentaria para su puesta en servicio inmediato, 
cumpliendo con las características (del fabricante del vehículo y las del fabricante de la caja 
compactadora) y las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 
En caso que el chasis y/o la caja compactadora sean importados se requiere la presentación 
de la declaración de importación y demás documentos soportes de su nacionalización. 
 

14) El Contratista deberá contar con establecimientos autorizados en el país, principalmente en 
el Departamento de Cundinamarca, para la comercialización repuestos originales, de 
manera directa o a través de un aliado comercial o concesionario. 

15) Entregar el vehículo compactador de residuos sólidos con el diseño gráfico (logos) 
suministrado por Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., el cual deberá contener 
como mínimo: logos del Departamento (Plan de Desarrollo Departamental), de Empresas 
Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y de la Alcaldía Municipal de Anolaima, e imágenes 
características del municipio. Deberán colocarse en ambos costados de la caja 
compactadora según el diseño en vinilo de corte reflectivo y vinilo adhesivo plastificado. 

16) Junto con el vehículo compactador deberá hacer entrega de un kit de herramientas y 
carretera que contenga como mínimo reglamentario:  

 
a) Gato con capacidad para levantar el vehículo 
b) Cruceta para pernos 
c) Dos (2) señales de carretera en forma de triángulo en material reflectivo y provistas 

de soportes para ser colocadas en forma vertical o lámparas de señal de luz amarilla 
intermitentes o de destello 

d) Un (1) botiquín de primeros auxilios dotado 
e) Extintor de mínimo cinco (5) libras cargado 
f) Dos (2) tacos para bloquear el vehículo 
g) Caja de herramientas básica que como mínimo deberá́ contener: Llave de tuercas 

con tamaño adaptable y llaves fijas, Juego de destornilladores de seis (6) piezas de 
estrella y pala, Alicates de seis pulgadas (6”) 

h) Linterna con baterías 
i) Cables de ignición mínimo 110 amperios 
j) Maletín para herramientas 

 
17) Garantizar que el vehículo compactador cumpla con las características técnicas pactadas 

en las especificaciones técnicas de acuerdo al ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS y 
sea entregado en el Municipio de Anolaima y/o en las instalaciones de la Gobernación de 
Cundinamarca, de acuerdo a concertación previa con el supervisor del contrato. 

18) Certificar que el vehículo compactador se encuentra libre de impuestos, multas, embargos, 
pignoraciones y demás gravámenes y limitaciones de la propiedad hasta la fecha de recibido 
del mismo por parte del municipio. 

19) Realizar capacitación teórico-práctica sobre la operación y mantenimiento del vehículo 
compactador a mínimo 5 operarios del municipio de Anolaima, la cual debe ser debidamente 
certificada. 

20) Dar el cumplimiento de lo establecido en la normatividad ambiental vigente en referencia al 
estándar de emisiones admisibles, como el artículo 4 de la Ley No. 1972 del 18 de julio de 
2019. 

21) El contratista deberá responder por cualquier situación que llegare a presentarse de atraso 
de las actividades y/o mala calidad del bien a entregar. 

22) Prestar asesoría en todo lo relacionado con la gestión, el manejo y la operación del vehículo 
compactador a suministrar. 
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Deberá garantizar la prestación del servicio post venta con la adquisición del vehículo compactador 
de residuos sólidos 
 
 

 

La Contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes 
y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en el tercer Nivel, como se indica a continuación: 

 

 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del 
UNSPSC) contenido en dirección https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de- bienes-y- 
servicios. 

 

 

 
F. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El Municipio de Anolaima, estima el valor del contrato a Celebrar en la suma de: SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($648.979.548) M/CTE. Valor que Incluye Retenciones, Impuestos, 
Tasas, Contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución contractual conlleve. 

 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el estudio de mercado, se 
realizó teniendo en cotizaciones de diferentes precios unitarios del mercado local. La fijación del precio 
unitario se realizó ponderando un promedio de los precios de cada cotización y así fijando el 
presupuesto oficial. 
 
Las erogaciones que se causen por razón del pago del Contrato a realizar, se efectuarán con cargo a 
los siguientes rubros: 
 
 

CERTIFICACIÓN 
DE 

DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 

CDR 

FUENTE 
CONCEPTO 
DEL GASTO 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

VALOR 

CDR No. 15045 
de 21/06/2023 

PA FIA - SGP 
- AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENT

O BASICO 

COMPONENTE 
EN 

INFRAESTRUCT
URA EN AGUA 

Y 
SANEAMIENTO 

ADQUISICIÓN DE UN 
VEHÍCULO 

COMPACTADOR DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE 

16 YD3 PARA EL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA, 

CUNDINAMARCA. 

$742.154.679 

CÓDIGO UNSPSC Descripción 

25101914 Carro de la basura o vehículo de recolección de 

desperdicios. 

E. Clasificación UNSPSC. 

http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-
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G. FORMA DE PAGO 

 
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. pagará al contratista así: Contra entrega del 

vehículo compactador, previa presentación del acta de recibo y del acta de entrega, la verificación 

del correcto funcionamiento y operación del mismo, visto bueno del supervisor y trámites 

administrativos correspondientes, de acuerdo con los requisitos del Consorcio FIA.  

La Empresa previa autorización expresa del MUNICIPIO, gestionará los pagos que se realicen a la 

cuenta bancaria informada por el contratista, sin perjuicio de la obligación que adquiere EL 

MUNICIPIO de cumplir con todos los requisitos exigidos por el Consorcio FIA, para el trámite de los 

desembolsos. 

H. PLAZO DE EJECUCION 

 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 111 de febrero de 2024, y se contará a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento   de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

I. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 

El contratista deberá entregar los productos objeto del contrato en el Municipio de Anolaima 
Cundinamarca. 

 
VI. REQUISITOS HABILITANTES. 

 
 
La Alcaldía Municipal de Anolaima, verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente 
adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 

 
A. CAPACIDAD JURÍDICA. 

 
El Proponente debe incluir en su oferta los siguientes documentos: 
 

i. Carta de Presentación de la propuesta 
 
El proponente, deberá allegar la carta de presentación de la oferta, según el modelo suministrado por 
la Alcaldía Formato No. 1 "Carta de presentación de la Oferta" y de acuerdo con los requisitos 
establecidos en los pliegos de condiciones. La carta de presentación de la oferta deberá ser firmada 
por el proponente si es persona natural, por el Representante Legal del proponente de la persona 
jurídica o por el Representante designado en el documento de constitución, si se trata de consorcio o 
unión temporal. 

 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de teléfono, 
correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta los 
requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 
 
En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parte 
del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato, incluidos los 



 

  
Oficina Gestión Contractual – Secretaria de Gobierno 
Carrera 4ª. No.3-12 Piso 2º - Alcaldía Municipal | Código Postal: 253040 
Inquietudes o Sugerencias  
Correo electrónico: contratacion@anolaima-cundinamarca.gov.co 
Sitio web: www.anolaima-cundinamarca.gov.co 

 

riesgos ambientales. 

 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del 
contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 
ii. Certificado de existencia y representación legal 

 
Expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del Proponente singular o de cada uno de los 
miembros del consorcio, unión temporal, si el proponente es plural, dentro del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, en donde conste que el objeto social de la 
empresa está acorde a la actividad a contratar en el presente proceso.  
 

 

iii. Autorización expresa para contratar 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por 
el valor del Presupuesto Oficial de la presente convocatoria. En el caso de los Consorcios y/o Uniones 
Temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que los integren, deberá 
contar con dicha autorización, hasta el valor del Presupuesto Oficial, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria. 

 
iv. Las personas naturales deberán presentar certificado de Inscripción de Matricula Mercantil, 

 
Expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del Proponente singular Persona Natural, dentro 
del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, en donde conste que 
las actividades desarrolladas por el oferente guardan relación con el objeto del contrato a celebrar. 

 
v. Registro Único de Proponentes. 

 
Los proponentes singulares y cada uno de los integrantes de proponente plural, deberán allegar junto 
con la propuesta, original del Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio 
cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso. 
 

vi. Copia del acuerdo para conformar el consorcio o unión temporal. 
 
Las personas jurídicas que integren un consorcio o una unión temporal o sociedad futura deberán 
diligenciar y presentar el documento que certifique la conformación de consorcio o unión temporal el 
cual deberá ser firmado por todos y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 
designando a su vez a la persona que representara dicho consorcio o unión temporal, señalando las 
reglas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 
Los Formatos dispuestos por la entidad, se diligenciarán teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
1. En caso que el proponente sea un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada 

uno de sus integrantes y el nombre de los mismos. 
2. En caso que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación y señalará 

los términos y la extensión de la participación en la propuesta y ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento del Municipio; igualmente deberá indicar el nombre de los miembros. 
Si en el documento de conformación de Unión Temporal no se determina los términos y extensión de 
la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento establecido para Consorcios. 

3. Los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal responderán solidariamente por todas y cada 
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una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; deberán designar a un representante 
del Consorcio o de la Unión Temporal. 

4. Los Consorcios o Uniones Temporales constituidas se comprometen a permanecer consorciados 
durante el término de la vigencia y liquidación del contrato. Por lo tanto deberá indicarse expresamente 
que el consorcio o unión temporal no podrá ser disuelto ni liquidado durante la vigencia o prórroga del 
contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del consorcio o unión temporal. 

5. Las uniones temporales responderán solidariamente por el cumplimento total de las propuestas y del 
objeto del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de 
los miembros. 

6. Las personas jurídicas que conformen consorcios o unión temporal deben aportar los siguientes 
documentos: 

- Existencia y representación de cada una de las personas jurídicas que conforman el consorcio o unión 
temporal (cada firma debe acreditar que su término de duración no es menor al del plazo del contrato 
y un año más). 

- Autorización dada a los representantes legales para asociarse en consorcio o unión temporal (cuando 
conste en los estatutos bastará la presentación del certificado respectivo de la Cámara de Comercio 
en donde expresamente aparezca esa facultad). Cuando la autorización no conste en los estatutos de 
la sociedad y se demuestre mediante acta, este último documento debe ser expedido cumpliendo los 
requisitos establecidos en el Artículo 189 del Código del Comercio. 

- Además, para participar en la Contratación cada persona jurídica que integre el consorcio o unión 
temporal debe aportar fuera de los anteriores documentos, todos los demás documentos exigidos en 
los Pliegos de Condiciones. 

- Cada persona natural que conforme el consorcio o unión temporal deberá aportar todos los 
documentos exigidos en los Pliegos de Condiciones y que sean compatibles con su naturaleza, esto 
es, con excepción de aquellos que correspondan exclusivamente a personas jurídicas. 
 

 
vii. Garantía de Seriedad de la Oferta: 

 
El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor de la 
Entidad Contratante por un valor equivalente, como mínimo al 10% del valor total del PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO para el proceso de selección, y con vigencia mínima de Treinta (30) días 
calendario desde la presentación de la Oferta. En caso de prorrogarse el plazo del proceso de 
selección, el proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y  término adicional que señale 
el MUNICIPIO. La garantía de seriedad de la propuesta podrá ser una garantía bancaria o una póliza 
de seguros. Deberá estar acompañada del recibo o constancia del pago de la prima o constancia de 
que la póliza no expirará por falta de su pago o por revocación unilateral. 

 
viii. Copia del documento de Identidad 

 
Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, o 
pasaporte del Proponente, de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de o de su 
Representante Legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

ix. Acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión, riesgos 
laborales. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe allegar 
con su propuesta certificación que expida el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, respecto al cumplimiento de sus obligaciones frente 
al Sistema de Seguridad Social en Salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. 
 
Las personas naturales lo harán de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la ley 828 de 
2003. La información presentada en desarrollo del presente numeral, se entiende suministrada bajo 
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la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
x       Copia del Registro Único Tributario 
 
El Municipio verificará que el proponente persona natural o jurídica, esté inscrito en la DIAN, para lo 
cual deberá anexar copia del RUT (Registro Único Tributario) actualizado. Igualmente aplica para 
todos los integrantes o miembros de consorcios y uniones temporales. 

 
Certificado de antecedentes judiciales, 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar 
Antecedentes Judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado. 

 
Certificado de antecedentes fiscales, 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 
38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, 
podrá estar registrado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de 
origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar esta circunstancia, 
en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del proponente 
plural. 

 
Certificado de antecedentes disciplinarios 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la fecha 
establecida para el cierre del presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de 
origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, se deberá 
indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que 
impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, como proponente individual 
o integrante del proponente plural. 

 
Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 182, 183 y 184 de la Ley 1801 de 2016, el 
PROPONENTE persona natural o el Representante Legal del PROPONENTE persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal y de cada uno de sus integrantes, deberá allegar el certificado y/o la 
constancia que no se encuentra(n) vinculado(s) en el Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 y/o se encuentre al día en 
el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de Policía y Convivencia”. 

 

B. EXPERIENCIA 

 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto a contratar, razón por la cual, la 
experiencia requerida en un proceso de contratación debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato y su valor. 
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En virtud de lo anterior, la Entidad en aplicación del principio de favorabilidad y en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, tendrá como 
experiencia mínima habilitante la acreditación de contratos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

 
Los proponentes presentarán para acreditar la experiencia como requisito habilitante 
mínimo DOS (2) y máximo CINCO  (5) Contratos que sumados superen la cuantía del 
presente proceso correspondiente a 559.46 SMMLV y que estén debidamente registrados 
en el RUP, cuyo objeto corresponda al suministro de vehículo compactador de residuos.  

 
Cada uno de los contratos debidamente registrados en el RUP, deberán contener la 
totalidad de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios a Tercer Nivel: 

 

Clasificación UNSPSC 

Código Unspsc 

(Nivel Clase) 
Descripción 

25101914 Carro de la basura o vehículo de recolección de desperdicios. 

 
Adicionalmente el proponente debe anexar certificados, sobre los mismos contratos 
registrados en el Registro Único de Proponentes y sobre los cuales acredita la experiencia, 
de la siguiente manera: 

 

● Los objetos de los contratos deberán estar relacionados o ser similares con el 
suministro o compra o adquisición de vehículos compactadores de residuos sólidos. 

 

● Para proponente plural; cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
deberá aportar al menos un (1) certificado de experiencia que cumpla con las 
condiciones anteriores, de acuerdo con su porcentaje de participación y que sumen 
el 100% del presupuesto oficial. 

 

● La fecha de terminación de los contratos certificados debe ser antes de la fecha de 
cierre del plazo para la presentación de ofertas del presente proceso de contratación. 

 

● Las certificaciones deberán ser suscritas por la persona competente y deberán 
contener como mínimo la siguiente información: 

 

 Numero de contrato 

 Objeto del contrato 

 Fecha de iniciación y terminación del contrato 

 Tiempo de ejecución. 

 Cargo desempeñado, de quien firma el certificado o acta de recibo o acta de 
liquidación o acta final. 

 
En todo caso la experiencia se acreditará con los contratos que se encuentren inscritos en 
el Registro Único de Proponentes y que correspondan a los códigos solicitados para este 
proceso 

 

C. CAPACIDAD FINANCIERA 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se 
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tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y 

que esté vigente y en firme.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 

y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral.  

 

 

 

 

 

 

Nota: Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, los índices 

anteriormente señalados, se verificarán para cada uno de los integrantes por separado, luego se 

aplica el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal y finalmente se suman como 

subtotales, para obtener el índice de referencia. 

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 

Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, no se les podrá exigir el requisito de 

inscripción en el registro único de proponentes. En consecuencia, los citados oferentes deberán 

aportar la misma información indicada en los literales anteriores, para verificar la capacidad 

financiera, con el fin de que la entidad pueda comprobar su capacidad en materia financiera. 

Para esta calidad de proponente se deberá presentar los siguientes documentos: 

• Balance General Comparativo, Estado de Resultados Comparativo y Notas a los Estados 

Financieros a 31 de diciembre del año 2022 presentados y elaborados de conformidad con lo 

establecido en el Decreto Reglamentario 2649 de 1993. El Balance General debe presentarse 

debidamente clasificado en la parte corriente y no corriente, dependiendo de la realización de los 

activos y exigibilidad de los pasivos, conforme a las normas vigentes sobre presentación y 

revelación de Estados Financieros. 

• Los Estados Financieros deben estar firmados por el Representante Legal, Contador Público 

que preparó la información y el Revisor Fiscal (si existe obligación de tenerlo), conforme a lo previsto 

en los Artículos 36 y 37 de la Ley 222 de 1995 y el Artículo 33 del Decreto 2649 de 1993, para este 

caso, es necesario que debajo de la firma del Revisor Fiscal se plasme la nota de la opinión adjunta. 

• Copia del Dictamen del Revisor Fiscal. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos anteriormente mencionados, 

firmado por el Representante legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los 

valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre 

de los mismos, avalados con la firma de un contador público con Tarjeta Profesional expedida por 

la Junta Central de Contadores de Colombia. 

 La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 

de medida por disposición legal. 

F. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Igual o mayor a 1.0 

Índice de Endeudamiento Igual o menor a 0.75 

Razón de Cobertura de Interés Positiva o Indeterminada 
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Los Proponentes deben cumplir los siguientes indicadores que miden el rendimiento de las 

inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, con base en la información contenida 

en el RUP. 

 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: 

Utilidad operacional/Patrimonio 

Debe demostrar una rentabilidad del 

Patrimonio mayor o igual a 0.01 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: 

Utilidad operacional /Activo Total 

Debe demostrar una rentabilidad 

del activo mayor o igual a 0.01 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe acreditar su 

capacidad organizacional como la suma de cada indicador proporcional al porcentaje de 

participación de cada integrante del proponente. 

 

En caso de no cumplir con la Capacidad de Organización, la propuesta será declarada NO HÁBIL.  

 
D. CAPACIDAD TECNICA 

 
El proponente debe certificar por escrito que cuenta con la infraestructura, con las condiciones 

técnicas y personal, para la correcta y oportuna prestación del servicio de acuerdo con la 

reglamentación que rige la materia. 

Así mismo deberá garantizar la calidad del bien a suministrar, la información del mismo y la 

capacitación de su uso, por medio de los siguientes requisitos: 

 
 

CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERACIONAL 

REQUISITO SE DEBE ACREDITAR CON 

GARANTÍA MÍNIMA:  

Garantía de Calidad y correcto 
funcionamiento del chasis para 
camión compactador tipo recolector 
de residuos sólidos: 12 meses 0 50.000 
kilómetros, sin condicionamientos de 
ninguna índole lo que primero ocurra, 
contados a partir del recibo a satisfacción 
del vehículo. 
(Incluye motor y chasis) 

 
 
 

Anexar carta de compromiso suscrita por el 
representante legal del oferente en donde se 
asegure que otorgará la garantía mínima 
exigida. 
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Capacitación teórica mínima de veinte 
(20) horas y práctica mínima de veinte 
(20) horas a los operarios indicados por 
la entidad. 

Anexar carta de compromiso suscrita por el 
representante legal del oferente en donde se 
garantice la capacitación en la intensidad 
exigida, tanto teórica como práctica, dirigida a los 
operarios indicados por la entidad, Las cuales 
deberán tener una intensidad de mínimo 8 horas 
diarias por vehículo asignado a cada municipio. 

     

Manuales de 
mantenimiento 

usuario o de 
El proponente debe anexar carta de compromiso 

donde se garantice la entrega de manuales de 

usuario o de mantenimiento en castellano para 

e l vehículo entregado 
     

  

 

VII. EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 
 
 

A. REQUISITOS QUE DETERMINAN LA ADMISIBILIDAD 
 
Se revisarán todos y cada uno de los documentos que determinan la HABILITACIÓN del proponente, 
ya señalados en los presentes pliegos. 

 
Si cumple, pasa la oferta para ser evaluada, si se trata de documentos subsanables deberán ser 
presentados dentro del término señalado en el cronograma. Si los proponentes no hacen uso del 
derecho a subsanar documentos habilitantes subsanables o los presentan extemporáneamente, se 
rechazará la propuesta presentada. 

 
B. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 
Una vez efectuado el cierre, el Comité Evaluador designado, elaborará la evaluación de las 
propuestas. 
 
La Alcaldía se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará a 
las entidades estatales y privadas la información que considere necesaria. De la misma manera, podrá 
designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sede de cada uno de los 
proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar 
la información suministrada en las propuestas. 

 
El plazo señalado en estos pliegos de condiciones para efectuar la evaluación, podrá prorrogarse por 
un tiempo igual al inicialmente fijado, mediante acto motivado. 

 
C. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las 
recomendaciones para la adjudicación del contrato no podrá ser revelada a los proponentes ni a otra 
persona que no participe en dicho proceso, hasta tanto se dé traslado de la evaluación a los 
proponentes. 

 
D. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La Alcaldía por intermedio del Comité Evaluador, en el plazo establecido en el cronograma del pliego 
de condiciones, realizara la evaluación de las ofertas, de acuerdo con los criterios de calificación 
establecidos. 
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La Alcaldía Municipal de Anolaima, evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes que se establezcan en estos estudios y en los pliegos definitivos. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, las ofertas serán 
analizadas, evaluadas y calificadas por la Alcaldía Municipal, con base en la información y 
documentación suministrada por los Oferentes en cumplimiento de los Pliegos de Condiciones. 

 
E. TRASLADO DE LA EVALUACION 

 
Una vez elaborados los informes de evaluación, se publicarán en el portal de contratación SECOP II, 
por el término establecido en el cronograma del proceso, para que los proponentes puedan presentar 
las observaciones que estimen pertinentes, mediante la plataforma dispuesta para ello. 
 

 

F. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA ECONOMICA – ANEXO 
 
La presentación de la propuesta económica de este proceso, se hará con base en los requerimientos 
señalados en el Formato de propuesta económica del presente proceso de selección, el cual hace 
parte integral del pliego de condiciones. 

 
El proponente diligenciará en su totalidad el Formato de propuesta económica haciéndolo en sobre 
electrónico, NO se debe adjuntar en el sobre de requisitos habilitantes; so pena de rechazo. 
 
IMPORTANTE: Tenga en cuenta, que el valor de oferta económica diligenciado en el SECOP II, deberá 
coincidir obligatoriamente con el valor total diligenciado en el Formato de propuesta económica, so 
pena de rechazo, lo anterior, debido a que en caso de resultar habilitado para el evento de subasta 
inversa electrónica, la plataforma del SECOP II toma como valor de referencia para el inicio de la 
subasta el valor de la oferta económica más baja registrada en SECOP II (de la lista de oferentes 
habilitados en la evaluación económica previo a la subasta). 
 
 

G. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 
La evaluación se realizará por el Comité designado para el efecto, quien verificará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos. 
 

FACTOR VERIFICACION 

Aspectos Jurídicos Hábil – No Hábil 

Aspectos Financieros Hábil – No Hábil 

Aspectos Técnicos Experiencia del 

proponente 
Hábil – No Hábil 

Aspectos Económicos En evento de Subasta Inversa. 

 

 
H. EVALUACION ECONÓMICA. TRAMITE PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA 

 
Los proponentes habilitados, es decir aquellos que cumplan con la totalidad de los requisitos de orden 
jurídico, experiencia y financiero serán objeto de evaluación económica en evento de subasta inversa. 
 
Para efectos de la evaluación económica, el precio es el único factor de selección. 

 
Se adjudicará el contrato al proponente que oferte el menor VALOR TOTAL dentro del procedimiento 
de subasta inversa. 
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Para efectos de la subasta inversa, se utilizará exclusivamente la información contenida en el Formato 
propuesta economica. 

 
En cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993 articulo 25 numeral 15; Ley 1150 de 2007 
articulo 5 y lo señalado en el Pliego para cada uno de ellos. 

 
En desarrollo de lo establecido en dichos artículos, la Alcaldía de Anolaima, dentro del plazo de 
verificación y evaluación de las propuestas, le solicitará a los proponentes que en el término que 
se le fije para que este lo haga hasta antes del momento del evento de subasta, realice las 
aclaraciones precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el 

 

Si dentro del plazo el oferente no procede de conformidad, su propuesta será rechazada 
 
El presente proceso de selección se adjudicará por el valor total del presupuesto destinado y 
disponible. 
 

 
I. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

 
La plataforma de subasta inversa del SECOP II no permite hacer dos lances iguales al mismo tiempo, 
razón por la cual las herramientas de desempate se aplicaran cuando no haya lugar a subasta inversa 
y queden dos oferentes empatados en su oferta económica inicial. En le mencionado caso se aplicará 
las reglas establecidas del numeral 1 al 5° del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, por lo 
tanto los oferentes deberá adjuntar las acreditaciones pertinentes al momento de entregar sus ofertas, 
entre otras: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
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una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 
  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 9. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 

corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente, así. 

 
a. La Entidad Compradora ordenará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre 

registrado en el SECOPII. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna un número entero a 
cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el 
número 1. 

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM del día del cierre del proceso. La Entidad Compradora debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 
(0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número asignado. 

 
La Entidad Compradora podrá citar a los Proveedores para que asistan al desempate, en todo caso 
se deberá contar con la presencia del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces. 
 

 
VIII. OFERTA 

 
El Pliego electrónico de condiciones del proceso estará compuesto de forma integral por: la 
información diligenciada en los formularios electrónicos del SECOP II y; la información consagrada en 
los documentos anexos al formulario electrónico. Por lo anterior, los proponentes interesados en 
participar en el proceso de selección deberán tener en cuenta tanto la información que reposa en los 
formularios electrónicos del SECOP II, así como la que figura en los documentos anexos. 

 
En caso de existir duplicidad en la información consagrada en los documentos anexos, tendrá 
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prevalencia la información diligenciada en el formulario electrónico del SECOP II, salvo en los casos 
excepcionales determinados por la Entidad. 

 
A. Presentación 

  

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos contenidos en el presente 
proceso, en la fecha establecida en el Cronograma al que se refiere la sección XIV, y acompañadas 
de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta a la 
que se refiere la sección XII del presente Pliego de Condiciones. 

 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha 
de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
Los anteriores documentos deberán presentarse así: 

 
a. ENTREGA DE PROPUESTAS. La propuesta deberá presentarse en los días y horas señalados en la 

presente invitación, debidamente firmada por el Representante Legal o proponente persona natural, 
con todos los formatos y anexos solicitados, en sobre electrónico en la plataforma SECOP II. 
(https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/) 

b. PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS: Desde la publicación de la invitación hasta máximo 
la fecha y hora establecida en el Cronograma del proceso. 

c. TÉRMINO: El término para presentar ofertas es el indicado en la invitación pública, no se aceptarán 
ofertas extemporáneas y en caso de ser radicadas por fuera de este término no serán tenidas en 
cuenta por EL MUNICIPIO. 

d. OFERTAS PARCIALES: EL MUNICIPIO no aceptará ofertas parciales o alternas. 
e. PARTICIPANTES. Podrán participar personas naturales o jurídicas en forma individual, en consorcio, 

unión temporal o cualquier otra forma de asociación legalmente establecida en Colombia. 
f. METODOLOGÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. Se deben presentar en un sobre 

que contendrá la oferta original, con todos los documentos, anexos y formularios relacionados en la 
invitación Pública, en la plataforma SECOP II. (https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/) 
 
Los Proponentes interesados, deberán presentar su oferta únicamente a través del SECOP II hasta la 
fecha y hora límite de “Presentación de ofertas” que aparece en el cronograma del formulario 
electrónico de la invitación del SECOP II. Tenga en cuenta, que después de vencida esta fecha no le 
será posible presentar su oferta. No se aceptarán propuestas enviadas a través de canales diferentes 
al SECOP II. 

 
Para la presentación de las ofertas, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos y condiciones 
establecidos en la sección “Cuestionario” del formulario electrónico del pliego de condiciones del 
SECOP II, así como la información consagrada en el presente documento por considerarse   
complementario al pliego de condiciones electrónico. Así mismo, deberán seguir el procedimiento 
establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la guía 
para la presentación de ofertas al proceso de contratación en el SECOP II que encuentra disponible 
en el siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores en la sección “Presentar Ofertas”. Los 

proponentes deben presentar la oferta y los anexos en los formatos indicados. 

No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la 
misma. Cualquier enmendadura que contenga la propuesta deberá ser aclarada y validada por el 
interesado en el mismo documento, antes del vencimiento del plazo para la presentación de las 
propuestas. No se aceptarán modificaciones a las propuestas presentadas con posterioridad a la fecha 

http://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/)
http://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/)
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores


 

  
Oficina Gestión Contractual – Secretaria de Gobierno 
Carrera 4ª. No.3-12 Piso 2º - Alcaldía Municipal | Código Postal: 253040 
Inquietudes o Sugerencias  
Correo electrónico: contratacion@anolaima-cundinamarca.gov.co 
Sitio web: www.anolaima-cundinamarca.gov.co 

 

y hora del vencimiento del plazo destinado para tal fin. 
 

 
B. Acreditación de requisitos habilitantes.  

 

 

1. Capacidad jurídica 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 
menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
La Alcaldía Municipal de Anolaima, también revisará que los Proponentes no se encuentren incursos 
en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. 
Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres 
(3) meses desde la fecha prevista en el cronograma del proceso para la presentación de Ofertas, en 
el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o 
nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que 
lo faculta. 

 
2. Experiencia 

 
El proponente deberá presentar con su oferta el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación 
en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado 
debe haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre de esta SELECCIÓN ABREVIADA. Si se prorroga el cierre, será válido con la fecha inicial de 
cierre. 

 
El registro único de Proponentes solicitado será aquel que esté vigente y en firme con corte de 
información financiera a 31 de diciembre de 2021. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión 
Temporal, cada uno los integrantes de la respectiva deberá acreditar estar inscrito en el RUP. 
 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la 
información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la 
sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual 
se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe 
tener relación directa con el objeto de la contratación. 
 
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que aspiren 
a celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes. Sus condiciones, junto con las de los proponentes que de acuerdo con la Ley 1150 de 
2007 no requieren inscripción, serán verificadas por la entidad contratante, de conformidad con lo 
señalado en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 
contratación”, expedido por Colombia Compra Eficiente. 

 
3. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

 
Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural. 
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4. Oferta económica 

  

El Proponente debe incluir su Oferta Inicial. 

 
5. Revisión de los requisitos habilitantes 

 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección VI del 
presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación. La Alcaldía Municipal, debe publicar el 
informe de cumplimiento de requisitos habilitantes de que trata la sección VI. 

 
6. Evaluación de las Ofertas 

 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección VI serán 
evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección VII. 
 
La Alcaldía Municipal debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada 
en el Cronograma de que trata la sección XIV. 

 
7. Declaratoria de Desierta 

 
La Alcaldía Municipal de Anolaima, declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
(a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o 
motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de la Alcaldía 
Municipal de Anolaima o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la 
declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten 
los demás casos contemplados en la ley. 

 
8. Retiro de la Oferta 

 
Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, 
podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por La 
Alcaldía Municipal antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 
Cuando se trate de retiro definitivo, la Oferta le será devuelta al Proponente sin abrir, previa expedición 
de un recibo firmado por el solicitante. 

 
9. Devolución de las Ofertas 

 
Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la adjudicación del 
contrato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad de la Oferta y los demás 
documentos, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acto de 
adjudicación, previsto en el Cronograma; de lo contrario, la Alcaldía Municipal, procederá al archivo 
de la Oferta original y la destrucción de su copia. 

 
10. Rechazo 

 
En adición a otras causas previstas por la ley, la Alcaldía Municipal rechazará las Ofertas presentadas 
por los Proponentes que: 
 

a. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma; 
b. Cuando se compruebe que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente. 
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c. Cuando las propuestas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de la propuesta y solicitada su 
aclaración, no se subsane, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o 
insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el Municipio. 

d. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad. 

e. Cuando el proponente no acredite en debida forma que cuenta con la Capacidad Técnica o la 
Experiencia requerida por la entidad. 

f. Cuando el proponente no acredite, que el Establecimiento de Comercio requerido por la entidad 
(cuando aplique), se ajusta a los términos por ésta formulados para garantizar el cumplimiento del 
objeto a contratar. 

g. Cuando no se allegue y/o no se suscriba en original la respectiva Carta de Presentación de la Oferta. 
h. Cuando se demuestre la existencia de precios artificialmente bajos, que pongan en riesgo el proceso 

y el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
i. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el formato Anexo o que no lo hayan 

cumplido durante el Proceso de Contratación. 
j.        Formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal o haciendo parte de uno de estos y 
presentar propuesta de manera individual. En este caso, el Municipio de ANOLAIMA solo tendrá en 
cuenta la primera propuesta presentada, de acuerdo con el acta de cierre del proceso. 

k. Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del 
Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

l. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad y no 
contar a la fecha de cierre del proceso, con la autorización suficiente del órgano social. 
m.. No anexar con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de Condiciones el poder conferido en 
legal forma, con anterioridad al cierre del proceso o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga 
facultades para ello según los documentos de existencia y representación de la persona jurídica, 
cuando se actúe a través de apoderado. 

n. No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del presente 
proceso. 

o. No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida al momento del cierre del presente proceso 
de selección. 

p. Estar incursa la persona jurídica, proponente individual o integrante del proponente de la estructura 
plural, en causal de disolución o liquidación. 

q. No estar inscrito el proponente o los integrantes de la Estructura plural en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio, en los códigos UNSPSC exigidos en el presente pliego a la 
fecha de cierre del presente proceso, salvo las excepciones de Ley. 

r. No presentar la garantía de seriedad de la Oferta de manera simultánea con la propuesta 
s. Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 
t. No incluir la propuesta económica para el proceso y/o no estar debidamente firmada en original por el 

representante legal del proponente. 
v. Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción, las unidades y cantidades previstas 

en el pliego. 
w. Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras. 
x. El no cumplimiento a satisfacción por la entidad, para el requerimiento del establecimiento propio o en 

alianza comercial, para el desmontaje y montaje de las llantas.  
y. Las demás previstas en este pliego de condiciones y las que se encuentren establecidas en la 

normatividad vigente. 
z. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio unitario 

cero (0), o superar el valor unitario de alguno de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido 
como precio de referencia para cada ítem del Presupuesto Oficial Publicado por la Entidad. 
 

 
IX. ACUERDOS COMERCIALES. 

  
 



 

  
Oficina Gestión Contractual – Secretaria de Gobierno 
Carrera 4ª. No.3-12 Piso 2º - Alcaldía Municipal | Código Postal: 253040 
Inquietudes o Sugerencias  
Correo electrónico: contratacion@anolaima-cundinamarca.gov.co 
Sitio web: www.anolaima-cundinamarca.gov.co 

 

 

El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia las 
Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios 
colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional que indican los 
presentes pliegos. Cobertura Acuerdos Comerciales: 

 

 
El Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son 
aplicables a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal 
obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Guatemala y la CAN, reciben trato 
nacional. 

 
X RIESGOS 
 
Se entiende por RIESGO cualquier posibilidad de afectación del servicio y/o bien que retrase o 
suspenda la ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación 
de los riesgos a funcionarios, terceros, o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y 
mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para 
que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
De acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación, publicado en la página web de Colombia Compra Eficiente, la evaluación y clasificación 
del riesgo debe ser determinada mediante la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. 
 

 

RIESGO 

 

OBSERVACIONES 

Económico Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de 
los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 

 

 

Acuerdo 
Comerci al 

 
Entida d 
Estatal 
incluid a 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor 

del 
Acuerdo 

Comercial 

 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratació n 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Canadá NO NO NO NO 
Chile SI NO NO NO 
Estados Unidos NO NO NO NO 
El Salvador NO NO NO NO 
Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO NO NO NO 
Estados AELC SI NO NO NO 
México NO NO NO NO 
Unión Europea SI NO NO NO 
CAN SI SI NO SI 
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Sociales o           Políticos Aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que sean probables y 

previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 

condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 

También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno 

y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo los paros, huelgas, actos 

terroristas 

Operacionales Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos encontramos: la 
posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del 

contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en 
tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. 

Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como 
consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas 

de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean 
imputables a las partes. 

Baj
o 

Financiero Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 

consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 

El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya 

Me
dio
-

Baj
o 
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 sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para 

lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia 

a los términos financieros de dichos recursos, entre estos 

encontramos 

plazos, tasas, garantías, 

contragarantías, refinanciaciones entre 

otros 

 

Regulatorio Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten el 
equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en 

los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de 
ordenamiento territorial, 

expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 

 

 
De la naturaleza 

 
Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que 

aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las 
partes. éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la 

ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre 

otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse 

 

 

XI. GARANTÍAS 

 

 Cumplimiento, equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, por el término de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más, término contado a partir de la expedición de la póliza. 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes, equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
total del contrato, para garantizar la calidad de las obligaciones contractuales, por el término de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más, término contado a partir de la expedición de la póliza. 

 Responsabilidad Civil Extracontractual:  por un monto equivalente a doscientos (200) SMMLV, y 
con una vigencia igual al término de ejecución del contrato. 

 
Multas: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que en virtud del contrato 
contrae el CONTRATISTA, el CONTRATANTE, podrá imponerle mediante resolución motivada, en 
calidad de multas, sanciones pecuniarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato, 
las cuales, sumadas entre sí, no podrán exceder del veinte por ciento (20%) de dicho valor, salvo 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
 
Cláusula penal pecuniaria: En caso de incumplimiento total, culpable y definitivo por parte del 
Contratista, este pagará al CONTRATANTE a título de pena una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato o sea el valor que se imputará al de indemnización de los perjuicios 
que reciba el CONTRATANTE por el incumplimiento. PARÁGRAFO: Las multas impuestas o la 
Cláusula penal serán descontadas de las sumas que el CONTRATANTE adeude a el CONTRATISTA, 
a título de compensación conforme a la regla del Art. 17 de la ley 1150 de 2.007. 
 

 
XIII. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 

 
La Supervisión del presente contrato será ejercida dentro del marco de responsabilidad previsto en la 
respectiva normatividad, por el jefe de despacho de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, quien además de observar las obligaciones propias de la actividad, los 
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación del Municipio y demás normas 
que regulan la materia, deberá cumplir la reglamentación que en materia de supervisión esté vigente 
en la entidad. 
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XIV. CRONOGRAMA 

 
Las fechas y plazos indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en 
la plataforma del proceso de selección en el SECOP II. 
 

 
XV. FORMATOS Y ANEXOS 

 
 

Formato 01. Carta de presentación de la propuesta 

Formato 02. Conformación de proponente plural 

Formato 03. Pago de seguridad social y aportes   

Formato 04. Experiencia  

Formato 05. Oferta Económica 

Formato 07. Soportes desempate ofertas (artículo 35 de la ley 2069 de 2020) 

 
 
 



  

 



  

 

 

 

 


